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1. LA IMPORTANCIA DEL MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA EN LA AUDITORÍA. 

 

La normalización contable es el proceso regulador encaminado a la emisión de 

normas contables con objetos de aproximar, homogeneizar posiciones o 

prácticas. Un instrumento básico de la normalización en España es el PLAN 

GENERAL DE CONTABILIDAD. 

 

 

El motivo principal que ha inspirado la última reforma de la legislación mercantil 

en materia contable ha sido la adaptación a las Normas Internacionales de 

Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE), en aquellos 

aspectos sustanciales que estas normas regulan con carácter obligatorio. 

 

  Recomendaciones del libro Blanco de la Contabilidad 

  Reglamento CE 1606/2002 de 19 de julio de 2002 relativo a la aplicación 

de las NIIF-UE 

  Incorporación de las NIIF-UE al ordenamiento jurídico español mediante 

la Disposición Adicional 11ª de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de 

medidas fiscales administrativas y de orden social. 
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La LAC en su artículo 3.1, define el Marco normativo de información financiera 

como el conjunto de normas, principios y criterios establecido en: 

 

a) La normativa de la Unión Europea relativa a las cuentas consolidadas, en 

los supuestos previstos para su aplicación. 

El Código de Comercio y la restante legislación mercantil: 

 Código de Comercio  

 Ley de Sociedades de Capital  

 Ley de Modificaciones Estructurales 

 Ley Concursal  

 Reglamento del Registro Mercantil  

 

b) El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales. 

c) Las normas de obligado cumplimiento que apruebe el Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas en desarrollo del Plan General de 

Contabilidad y sus normas complementarias. 

d) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 

 

La aplicación de este marco normativo de información financiera deberá conducir 

a que las cuentas anuales y demás estados contables, expresen la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. 

 

En caso de conflicto entre normas contables debe prevalecer el que mejor 

conduzca a que las cuentas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados de la empresa. 

 

Entre los objetivos de este marco normativo se pueden citar:  

 

 Lograr un entendimiento entre los distintas partes interesadas en la 

información contable y de esta manera orientar a la empresa en la 

configuración de sus estados contables. 

 Suministrar a los destinatarios de los estados contables una guía de 

criterios seguidos en la elaboración de los mismos. 

 Facilitar al auditor la función de verificar la información contable. 
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Sin principios normas contables no hay objetividad en las cuentas anuales a la vez 

que su auditoría, al carecer de marco de referencia, no alcanza la fiabilidad 

deseada. 

 

Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, 

el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y 

memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de 

conformidad con lo previsto en el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital y en el Plan General de Contabilidad sobre la base del  

Marco Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.  

Cuentas  

La reciente publicación de diferentes Leyes y Reales Decretos, propiciadas por un 

cambio en la normativa comunitaria,  materializada a través de la Directiva 

2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, tales como la Ley 22/2015 de 

20 de julio, de Auditoría de Cuentas; o el Real Decreto 602/2016, de 2 de 

diciembre, por el que se modifica el PGC de Pymes y las Normas para la 

Formulación de Cuentas Consolidadas, han supuesto importantes modificaciones 

tanto en materia de contabilidad como de auditoría así como en temas 

mercantiles, con la modificación de varios artículos del Código de Comercio y del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Afecta también al 

tratamiento contable de los intangibles y del fondo de comercio. 

En base a la legislación vigente, los límites a tener en cuenta en tanto en la 

obligación de auditarse como en la elaboración de cuentas son los siguientes:  

1) Obligación de auditoría (TRLSC) 

En el artículo 263 se establece que las cuentas anuales y, en su caso, el informe 

de gestión, deberán ser revisados por auditor de cuentas.  

Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 

consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de 

las circunstancias siguientes:  

a) Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones ochocientos 

cincuenta mil euros. 
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 b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cinco millones 

setecientos mil euros.  

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta.  

Se establecen las siguientes matizaciones:  

 Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos 

ejercicios consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el 

párrafo anterior. 

 En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, 

las sociedades quedan exceptuadas de la obligación de auditarse si 

reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias 

expresadas en el apartado anterior. 

 

2) Formulación Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

abreviada (RD 602/2016) 

2.1. Balance y memoria abreviados (Art 1.4.)  

Cuando pueda formularse balance y memoria en modo abreviado, el estado de 

cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán 

obligatorios. 

Podrán formular el balance y la memoria abreviados las sociedades en las que a 

la fecha de cierre del ejercicio concurran, al menos dos de las circunstancias 

siguiente 

a) El total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros.  

b) El importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho millones de 

euros. 

c) El número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta. 

2.2.  Cuenta de pérdidas y ganancias abreviadas  
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En cuanto a la cuenta de pérdidas y ganancias, las sociedades podrán presentarla 

en su formato abreviado cuando, durante dos ejercicios consecutivos, reúnan a la 

fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las siguientes 

circunstancias: 

a) El total de las partidas de activo no supere los once millones cuatrocientos mil 

euros. 

b) El importe neto de su cifra anual de negocios no supere los veintidós millones 

ochocientos mil euros. 

c) El número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a doscientos cincuenta. 

En ambos casos, se establecen las siguientes matizaciones  

 Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos 

ejercicios consecutivos, dos de las circunstancias citadas.  

 En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, 

las sociedades podrán formular balance, ECPN y Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias abreviadas si reúnen, al cierre del ejercicio, al menos dos de 

las tres circunstancias citadas.  

 Cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el ECPN y EFE 

no serán obligatorios. 

 Si la empresa formase parte de un grupo de empresas, para la 

cuantificación de los importes se tendrán en cuenta la suma del activo, del 

importe neto de la cifra de negocios y del número medio de trabajadores 

del conjunto de las entidades que conformen el grupo, teniendo en cuenta 

las eliminaciones e incorporaciones reguladas en las normas de 

consolidación aprobadas en desarrollo de los principios contenidos en el 

Código de Comercio. 

 

3) Límites Pequeñas y Medianas empresas (LAC 22/2015) 

Siguiendo los criterios de la Directiva 2013/34/UE, de 26 de junio de 2013 y la 

Ley de Auditoría de Cuentas  22/2015, en su artículo 3, punto 9 y 10, indica 

que son entidades pequeñas y medianas, las entidades que durante dos 
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ejercicios consecutivos no superen, a la fecha de cierre del ejercicio de cada 

uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:  

CONCEPTO PEQUEÑA  MEDIANA  

Total partidas del activo  4.000.000 euros  20.000.000 euros  

Importe total de la cifra de 

negocios  

8.000.000 euros 40.000.000 euros  

Número medio de 

trabajadores empleados  

50 250 

Nos encontramos, por lo tanto, con que muchas pequeñas empresas se van a ver 

obligadas a auditarse ya que superan los límites establecidos en el artículo 263 

del TRLSC. 

Resumiendo: 

NORMATIVA TIPO  ACTIVOS INCN Nº MEDIO 

EMPLEADOS  

TRLSC Obligación de 

auditoría  

>2.850.000 >5.700.000 >50 

RD 602/2016/  Balance y 

memoria 

abreviada 

<=4.000.000 <=8.000.000 <=50 

RD 602/2016 Cuenta PyG 

abreviada 

<=11.400.000 <=22.800.000 <=250 

El informe de gestión no forma parte específicamente de las cuentas anuales, pero 

existen determinadas sociedades que deben depositarlo junto con éstas 

obligatoriamente. 

Según el artículo 262 de la LSC: 

“El informe de gestión habrá de contener una exposición fiel sobre la evolución de 

los negocios y la situación de la sociedad, junto con una descripción de los 

principales riesgos e incertidumbres a los que se enfrenta. 

La exposición consistirá en un análisis equilibrado y exhaustivo de la evolución y 

los resultados de los negocios y la situación de la sociedad, teniendo en cuenta la 

magnitud y la complejidad de la misma.” 
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Deberán depositarlo obligatoriamente aquellas sociedades obligadas a presentar 

los modelos normales del balance de situación, la memoria y el estado de cambios 

en el patrimonio neto. 

La legislación mercantil actualmente vigente regula la obligación de los 

empresarios de formular sus cuentas anuales para poder tener una imagen real 

del patrimonio y de la situación de cada empresa. Esta información da seguridad 

en el tráfico mercantil entre empresas.  

 

¿Quiénes, cuándo y cómo se deben formular las Cuentas Anuales? 

 

Según el artículo 253 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que 

se aprueba el texto refundido de la LSC, los administradores de la sociedad están 

obligados a formular, en el plazo máximo de tres meses contados a partir del 

cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta 

de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de 

gestión consolidados. 

 

Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los 

administradores. Si faltara la firma de alguno de ellos se señalará en cada uno de 

los documentos en que falte, con expresa indicación de la causa. 

¿Quién debe aprobar las Cuentas Anuales? 

Según el artículo 272 de la LSC, las cuentas anuales se aprobarán por la junta 

general de accionistas.  

 

¿Cuándo? 

 

Esta aprobación debe hacerse dentro de los seis meses siguientes al cierre de 

ejercicio social. 

 

¿Para qué? 

 

Para censurar la gestión de la empresa y aprobar, en su caso, las cuentas anuales 

y resolver sobre la aplicación del resultado. 
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Cuando exista la obligación legal de auditar las cuentas anuales o por petición de 

socios minoritarios, el informe de auditoría debe acompañar a las cuentas anuales 

en su aprobación. 

 

¿Quién debe depositar las Cuentas Anuales en el Registro Mercantil? 

 

La obligación de realizar tal depósito corresponde al empresario o a los 

administradores o a los liquidadores. 

 

¿Cuándo? 

 

En el plazo de un mes desde la aprobación de las Cuentas (art. 279 LSC). 

 

¿Cuáles son los documentos a depositar? 

 

1. Solicitud firmada por el representante. 

2. Certificación del acuerdo del órgano social competente que contenga el 

acuerdo de aprobación de las cuentas y de la aplicación del resultado. 

3. Un ejemplar de las cuentas anuales, debidamente identificado en la 

certificación anterior, firmado por todos los administradores. 

4. Un ejemplar del informe de Gestión, firmado por todos los Administradores. 

5. Una explicación en los documentos afectados de las causas de faltar 

alguna firma. 

6. Un ejemplar del informe de auditoría cuando exista la obligación legal o 

por petición de socios minoritarios. 

7. Certificación que las cuentas depositadas se corresponden con las 

auditadas. 

 

¿Quién da publicidad a las Cuentas Anuales depositadas? 

 

El registrador mercantil. 

 

¿Cuándo? 

 

A solicitud de cualquier persona. 

 

¿Qué? 
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Expedirá certificación y copia de las cuentas anuales y del informe de auditoría si 

las acompaña y documentos complementarios depositados. 

Por lo tanto, la elaboración de las cuentas anuales se realiza con una periodicidad 

de 12 meses, salvo en los casos de constitución, modificación de la fecha de cierre 

o disolución en que será inferior. 

Las cuentas anuales han de ser formuladas y estar firmadas por todos los 

administradores en las SA y las SL 

Así para una sociedad cuyo ejercicio finalice el 31 de diciembre de cada año, los 

plazos límite serían: 

31/03/XX Formulación de las cuentas anuales por los administradores de la 

entidad 

30/04/XX Legalización de los libros contables obligatorios: el libro Diario y el Libro 

de Inventarios y Cuentas Anuales. 

30/06/XX Aprobación de las cuentas anuales por la Junta General de la Entidad 

30/07/XX Depósito de las cuentas anuales en el Registro Mercantil 

 

Plazo para la emisión del informe de auditoría. 

 

De acuerdo con el art. 270 del TRLSC, el auditor de cuentas dispondrá como 

mínimo de un plazo de un mes, a partir del momento en que le fueren entregadas 

las cuentas firmadas por los administradores, para presentar su informe. Aunque 

el auditor podrá ir trabajando previamente con estados provisionales. Ahora bien, 

dicho informe debe está entregado a la empresa como máximo cuando se realice 

la convocatoria de la Junta General de accionistas para la aprobación de las 

Cuentas Anuales. 

 

Si, una vez firmado y entregado el informe de auditoría sobre las cuentas iniciales, 

los administradores se vieran obligados a reformular las cuentas anuales, el 

auditor habrá de emitir un nuevo informe sobre las cuentas anuales reformuladas. 
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2. ORGANISMOS PROFESIONALES INTERNACIONALES Y 

NACIONALES DE AUDITORÍA. 

 

A nivel internacional encontramos la Federación Internacional de Contadores,  

Internacional Federation of Accountants (IFAC), creada en Munich en 1977 en 

el XI Congreso Internacional de Contadores y con sede desde hace muchos años 

en Nueva York. Tiene como objetivos el desarrollo y coordinación de la profesión 

contable en el contexto internacional. El IFAC creó un Comité denominado IAASB 

(Internacional Auditing and Assurance Standards Board), que emite las normas de 

auditorías 

 

En la actualidad existen varios comités relacionados con la auditoría que son: 

 

 Comité de Prácticas Internacionales de Auditoría, que elabora las 

normas internacionales sobre auditoría. 

 Comité de Ética, que confecciona las normas internacionales sobre ética 

profesional. 

 Comité de Formación, que prepara las normas internacionales sobre 

formación de auditores. 

 

Entre los logros más importante del IFAC está la emisión de las “Internacional 

Standards on Auditing” (ISAS´s), en castellano se conoce como “Normas 

Internacionales de Auditoría” (NIAS). Tratan de la aplicación de procedimientos 

y técnicas, además de ocuparse de la auditoría informática, ética, formación de 

auditores, auditoría del sector público, empresas multinacionales, entidades de 

créditos, etc. 

 

 Por otro lado, la corporación profesional más grande del mundo es 

Instituto de Contadores Públicos Certificados de Estados Unidos American, 

Institute of Certified Public Accountants (AICPA),  constituida a finales del siglo 

XIX que agrupa a la mayoría de los auditores en EEUU. Este organismo elabora 

las normas de auditoría que se denomina Statements of Auditing Standards 

(SAS) que constituyen las normas técnicas para la ejecución de trabajo de 

auditoría, la formación continuada y la deontología profesional. 

 

En nuestro país, el organismo público encargado de la auditoria es el Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) constituido a partir de la Ley de 
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Auditoría de cuentas en 1988, es un organismo autónomo de carácter 

administrativo adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda. Tiene competencias 

tanto en normas contables como en normas de auditoría y en él se encuentra el 

Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC). 

 

Las competencias en materia de auditoría del ICAC son: 

http://www.icac.meh.es/seccion.aspx?hid=32 

 

1. Homologación y publicación de las Normas de Auditoría elaboradas o 

revisadas por las Corporaciones representativas de auditores de cuentas; 

así como la elaboración o adaptación de las mismas normas en el caso de 

que las Corporaciones no procedan a tal elaboración. 

2. Convocatoria del examen de aptitud profesional exigido para el acceso 

al Registro Oficial de Auditores de Cuentas; homologación de los cursos 

de enseñanza teórica exigidos para el acceso al referido Registro Oficial, 

así como de los programas de enseñanza teórica impartidos por las 

Universidades. 

3. Gestión del Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 

4. Control de la actividad, mediante los sistemas de control de calidad e 

investigaciones. 

5. Ejercicio de la potestad sancionadora aplicable a los auditores de 

cuentas y sociedades de auditoría. 

6. Propuesta de modificaciones normativas. 

7. Contestación a las consultas recibidas en relación con la aplicación de 

la normativa de auditoría de cuentas. 

8. Coordinación y cooperación internacional 

9. Todos los auditores quedan sometidos al sistema de supervisión pública 

que está regido por el ICAC y cuyas responsabilidades últimas son (art. 46 

LAC): 

 

 Autorización e inscripción en el ROAC. 

 Adopción de normas en materia de ética y control de calidad interno 

y supervisión de su cumplimiento. 

 Formación continuada. 

 Sistema de inspecciones y de investigación. 
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 La vigilancia regular de la evolución del mercado de servicios de 

auditoría de cuentas en el caso de entidades de interés público 

(EIP). 

 Régimen disciplinario. 

 

10. El control de la actividad o sistema de inspecciones y de 

investigación corresponde al ICAC y comprende: 

 

 Control técnico: investigación para determinar incumplimientos con 

las normas técnicas. 

 Control de calidad: revisiones para mejorar la calidad formulando 

requerimientos de mejora. 

 

Antes de la Ley de Auditoría de Cuentas existían en nuestro país varias 

organizaciones de características diferentes en las que se integraban los diversos 

profesionales y empresas de auditoría, quedando a partir de la Ley de Auditoría 

como Corporaciones de derecho público representativa de los auditores. 

En la actualidad existen dos Corporaciones representativas de los auditores en 

España, puesto que el REGA y el REA se unieron en julio de 2013: 

 

 Instituto de Censores Jurado de Cuentas de España (ICJCE), creado 

en1945. 

 Registro General  de Auditores (REGA), dependiente del Consejo 

Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles y Diplomados en 

Ciencias Empresariales de España, desde 1983 

 Registro de Economistas Auditores (REA), dependiente del Consejo 

General de Colegios de Economistas de España, desde 1982. 

 

 

3. LA NORMATIVA INTERNACIONAL Y NACIONAL EN AUDITORÍA 

 

La normativa sobre auditoría a nivel internacional y nacional se desglosa en: 

 

1. Normas Internacionales de Auditoria (NIAs) adoptadas por UE. 

 

2. Normas Europeas: 
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• Directivas Comunitarias: 2014/56/UE, Relativa a la auditoria legal de las 

cuentas anuales 

 

3. Legislación española: 

• Código de Comercio. 

• Ley de Sociedades de Capital. 

• Ley de Auditoría de Cuentas.  

• Ley de Modificaciones Estructurales  

• Ley Concursal  

• Reglamento del Registro Mercantil. 

 

4. Resoluciones administrativas: 

• Resoluciones ICAC. 

• Desarrollo de NTA que no se opongas a las NIAs-ES 

 

1. Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) de la IFAC 

 

Podemos afirmar que las NIA son a la auditoría como las NIIF a la Contabilidad. 

Las NIA s adaptadas, de conformidad con la Resolución ICAC 31 de enero de 

2013 (BOE 14 de febrero), entraran en vigor en las auditorías de cuentas anuales 

correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a partir de 01/01/2014. 

Por tanto, en las auditorías que se realicen en el 2015. 

 

2. Normas Europeas. Directivas Comunitarias: 

 

 La IV y VII Directiva regulan la auditoría obligatoria para las cuentas 

anuales de sociedades individuales que no puedan hacer balance ni 

memoria abreviada y para todas las cuentas anuales consolidadas. 

 La VIII Directiva trata de manera monográfica determinados aspectos de 

la auditoría de cuentas. Su última versión es del 2014.  

  Directiva 2014/56/UE, relativa a la auditoria legal de las cuentas anuales 

y  de las cuentas consolidadas. Los aspectos regulados en esta directiva 

los podemos resumir en: 

 

1. Acceso a la profesión y formación de los auditores. 

2. Registro de auditores. 

3. Ética y secreto profesional. 
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4. Independencia. 

5. Normas e Informe de auditoría. 

6. Control de calidad. 

7. Designación y cese. 

8. Sanción y responsabilidad.  

 

3. Legislación española  

 

Código de Comercio 

 

La principal referencia en el Código de Comercio sobre auditoría aparece 

en el artículo 40, que trata del nombramiento de auditores que alcanza a 

todas las empresas, ya que dispone que todos empresario está obligado a 

someterse a auditoría las cuentas anuales de su empresa, cuando así lo 

acuerde el juzgado competente si acoge la petición formulada de quién 

acredite un interés legítimo. 

 

El artículo 42 se refiere a auditoría de cuentas anuales consolidadas. 

 

Ley de Sociedades de Capital  

 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 

TRLSC (BOE nº. 161 de 03/07) 

Los artículos que hace referencia a la auditoría se encuentra 

principalmente en el título VII sobre las Cuentas Anuales, Capítulo IV de 

Verificación de las Cuentas Anuales (art. 263 a 271), aunque a lo largo de 

todo su articulado existen numerosas referencias a la auditoría. 

Los aspectos que hacen referencia a la auditoría de cuentas en la Ley de 

Sociedades de Capital son los siguientes: 

 

1. Auditoría obligatoria de cuentas anuales. 

2. Nombramiento de auditores de cuentas por la sociedad, por el 

registrador mercantil o el juez. 

3. Remuneraciones. 

4. Objetivos de auditoría. 

5. Contenidos y plazos para la emisión del informe. 

6. Acción de responsabilidad. 
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Ley de Modificaciones Estructurales   
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Ley Concursal  
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Reglamento del Registro Mercantil  
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4. LEY, REGLAMENTO Y NORMAS DE AUDITORÍA 

 

4.1. Antecedentes de la regulación de la Auditoría en España 

 

Los antecedentes de la auditoría en España lo podemos encontrar en el Instituto 

de Contadores Públicos de España (1912), posteriormente en el Colegio de 

Contadores Jurados de Bilbao (1927) y el Colegio de Contadores Jurados de 

Madrid (1935). Posteriormente, en 1942 se crea el Instituto de Censores Jurados 

de Cuentas de España (ICJCE) y el Registro General de Auditores (REGA), siendo 

en 1982 cuando se crea el Registro de Economistas Auditores (REA). 

 

Seguidamente, con la publicación de la Ley de Auditoría de Cuentas, 19/1988, de 

12 de julio (B.O.E. de 15 de julio de 1988) que recoge lo dispuesto en la VIII 

Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas, y del posterior Reglamento 

de desarrollo publicado por Real Decreto 1636/1990 de 20 de diciembre (B.O.E. 

de 25 de diciembre de 1990), nos adaptamos a la normativa comunitaria en la 

materia. 

 

Con la citada Ley se crea el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas ICAC 

(Disposición adicional 2ª) como Organismo Autónomo de carácter administrativo 

adscrito al Ministerio de Economía cuyas funciones se pueden agrupar en dos 

grandes bloques: Normalización contable y auditoría.  

 

Posteriormente, le Ley 44/2002 de 22 de noviembre de Medidas de reforma del 

sistema financiero modificó parcialmente el contenido de la Ley de Auditoría 

fundamentalmente en lo relativo a la independencia del auditor.  

 

En 2010, se publicó la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modificaba la 

Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la Ley  24/1988, de 28 de 

julio, del Mercado de Valores y el texto refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 

diciembre, para su adaptación a la normativa comunitaria contenida en la Directiva 

2006/43/CE, y que autorizaba al Gobierno a elaborar en el plazo de 12 meses 

desde su entrada en vigor un texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.  
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De manera que el 1 de julio de 2011 se publicó el RD Legislativo 1/2011 que 

aprobaba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas con objeto de 

refundir en un solo texto la norma reguladora y adaptarla a lo dispuesto en la 

Directiva 2006/43/CE y el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre por el que 

se aprobaba el Reglamento que desarrollaba lo dispuesto en la citada Ley.  

 

El 28 de febrero de 2017, el ICAC publica en su página web la Consulta pública 

previa sobre el Proyecto de Real Decreto referido a la regulación de la actividad 

de auditoría de Cuentas, para que en el plazo de 15 días naturales los interesados 

hagan llegar sus opiniones. El plazo finaliza el 15 de marzo de 2017 y se está a la 

espera de la publicación de dicho reglamento. 

 
 

4.2  Nueva Ley de Auditoría de Cuentas  

 

La necesidad de adaptar la legislación interna española a los cambios 

incorporados en la normativa de la UE, tras la publicación de la Directiva 

2014/56/UE y del Reglamento (UE) nº537/2014 sobre los requisitos específicos 

para la auditoría legal de las EIP, justifica la aprobación de la Ley 22/2015, de 20 

de julio, de Auditoría de Cuentas, en la que, a diferencia del anterior marco, se 

considera necesario el desarrollo de un instrumento normativo separado para las 

EIP, con el fin de conseguir que las auditorías de estas entidades tengan una 

calidad elevada y se garantice un mayor nivel de protección a consumidores e 

inversores, fortaleciendo su independencia.  

 

La nueva LAC ha entrado en vigor para la realización de aquellas auditorías de 

empresas que cierren su ejercicio económico a partir del 17 de junio de 20161, por 

lo que prácticamente, ya que en la mayoría de las empresas coincide el ejercicio 

económico con el año natural, se empieza a aplicar en las auditorías del ejercicio 

2016 que se realizan en el 2017.  La finalidad de la nueva LAC es recuperar la 

confianza de los usuarios en la información económica financiera que se audita y 

reforzar la calidad e independencia de las auditorías.  

                                                 
1 La Directiva 2014/56/UE, en su artículo 2 (Transposición) apartado primero establece: “A 

más tardar el 17 de junio de 2016 los Estados miembros adoptarán y publicarán las 

disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. 

Los Estados miembros aplicarán dichas disposiciones a partir del 17 de junio de 2016”. 
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Las principales novedades de la nueva LAC se pueden resumir en las siguientes:  

 

 Nuevos requisitos relacionados con la Comisión de Auditoría  

 Nuevos requisitos relacionados con el informe de Auditoría  

 Rotación obligatoria de la firma de auditoría  

 Limitación o prohibición de determinados servicios distintos a lo de 

auditoría prestados por el auditor 

 

El artículo 2.1. de la LAC establece, con carácter general, que “la actividad de 

auditoría de cuentas se realizará con sujeción a esta Ley, a su Reglamento de 

desarrollo, así como a las normas de auditoría, de ética e independencia y de 

control de calidad interno de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría”. 

Y, específicamente, “a las auditoras de cuentas de entidades de interés público, 

les será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) nº-537/2014, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, sobre los requisitos específicos 

de la auditoría legal de las entidades de interés público, y lo establecido en el 

capítulo IV del título I de esta Ley”. 
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En su disposición adicional primera, la Ley de Auditoría señala quiénes están 

obligados a someterse (LAC 22/2015) 

 

1. Que emitan valores admitidos a negociación en mercados secundarios 

oficiales de valores. 

2. Que emitan obligaciones en oferta pública. 

3. Que se dediquen de forma habitual a la intermediación financiera. 

4. Que tengan como objeto social cualquier actividad sujeta al Texto 

Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados 

(Real Decreto Legislativo 6/2004). 

5. Que reciban subvenciones, ayudas con cargo a los presupuestos de las 

Administraciones Públicas o fondos de la U.E., por un importe total 

acumulado superior a 600.000 euros. Están obligadas a auditar el ejercicio 

en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 

correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas. 

6. Que hubiesen realizado obras, gestión de servicios públicos, suministros, 

consultoría y asistencia y cualquier otro servicio a la Admón. Pública, por 

un importe superior acumulado de 600.000 euros y éste represente más 

del 50% del importe neto de su cifra anual de negocios. Se auditará el 

ejercicio donde se presta el servicio y el siguiente. 

7. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser 

revisados por auditor de cuentas. 

Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos 

ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, 

al menos dos de las circunstancias siguientes:  

• que el total  de las partidas de activo no superen 2.850.000 € 

• que el importe neto de la cifra anual de negocios no supere 5.700.000 

€ 

• el número medio de trabajadores no superen los 50 

 

Las empresas perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos 

ejercicios consecutivos, dos de las circunstancias anteriores.  

8. Cuando lo soliciten accionistas que representen al menos el 5% del capital 

social, antes de los tres meses después del cierre del ejercicio, por 

nombramiento del registrador mercantil. 
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9. Cuando se presenten Cuentas Anuales consolidadas, bien por obligación 

legal o bien por presentación voluntaria. 

10. Por decisión judicial competente, según se establece en el art. 40 del 

Código de Comercio, y a petición de quién acredite interés legítimo. 

11. Las fundaciones que concurran, a la fecha de cierre y durante dos años 

consecutivos, al menos dos de las tres circunstancias siguientes: 

El total de las partidas de activo supere los 2.400.000 €. 

El importe neto de su volumen anual de ingresos sea superior a 

2.400,000 €. 

Que el número medio de trabajadores durante el ejercicio sea 

superior a 50 empleados. 

 

Además de estas entidades, existen determinados casos para los que la Ley de 

Sociedades de Capital establece la obligación de someterse a auditoría 

 

• Para la determinación del valor razonable de las participaciones 

sociales, solo en los casos establecidos en la Ley: separación o 

exclusión de un socio (art. 353 LSC), transmisiones mortis-causa 

cuando se contemple en los estatutos sociales de las sociedades 

limitadas (art. 110 LSC) y liquidación del usufructo (art. 128 LSC y art. 

363 del RRM). 

•  Para la exclusión del derecho de suscripción preferente en sociedad 

anónima (art. 308.2 de la Ley de Sociedades de Capital). 

• Para la emisión de obligaciones convertibles (art. 414 de la Ley de 

Sociedades de Capital). 

• Para el aumento de capital por compensación de créditos, en defecto 

del nombrado por la Junta General, en sociedad anónima  

• Para el aumento de capital con cargo a reservas, en defecto del 

nombrado por la Junta General. 

• Como un caso especial también podemos incluir el informe 

complementario al de auditoría de cuentas anuales de las entidades de 

crédito, solicitado por el Banco de España y contemplado por la 

Resolución de 26 de octubre de 1993 del ICAC. Mediante Resolución 

de 1 de marzo de 2007, el ICAC publica la Norma Técnica de Auditoría 

de elaboración del Informe Complementario al de auditoría de cuentas 

anuales de las Entidades de Crédito.  

• Fusiones de empresas. 



 
 

Lección 2: La regulación legal de la auditoría en España  
 

26 
 

• Escisiones de empresas. 

 

4.3 Normas de Auditoría  

 

El artículo 2.2.de la LAC señala que “las normas de auditoría constituyen los 

principios y requisitos que deben observar los auditores de cuentas en la 

realización del trabajo de auditoría de cuentas y sobre las que deben basarse las 

actuaciones necesarias para expresar una opinión técnica responsable e 

independiente. Se consideran normas de auditoría las contenidas en este Ley, en 

su Reglamento de desarrollo, en las normas internacionales de auditoría 

adoptadas por la Unión Europea y en la normas técnicas de auditoría, que tendrán 

por objeto la regulación de los aspectos no contemplados en las normas 

internacionales de auditoría adoptadas por la UE.” 

 

Las normas de auditoría se convierten en una necesidad para la profesión de 

auditoría por: 

• Uniformidad de la profesión  

• Evitar confusión a los destinatarios 

• Delimita la responsabilidad del auditor  

• Las propias asociaciones de los auditores se han preocupado de definirlas 

y divulgarlas  

 

Normas Internacionales de Auditoría 

 

Las Normas Internacionales de Auditoría (NIASs)-International Standards of 

Auditing (ISA)- son pronunciamientos del International Auditing and Assurance 

Standards Board (IAASB) de la Intenational Federation of Accountants (IFAC) que 

regulan los encargos de auditoría de información financiera histórica. Las NIAs 

consideradas en su conjunto, proporcionan las normas que rigen el trabajo del 

auditor, es decir, las responsabilidades generales del auditor y la aplicación de 

dichas responsabilidades a temas específicos.  

 

El proceso de adaptación de las NIA´s en España ha sido el siguiente: 
 
 

· Con el objetivo de alcanzar una mayor armonización en la actividad de 

auditoría en el ámbito de la Unión Europea, la 8ª Directiva (2006/43/CE) 
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estableció que las auditorías legales en los Estados miembros se 

realizarían de acuerdo con las NIA´s adoptadas por la Comisión. 
 

· Para ello se solicitó a los Estados miembros la traducción de las NIA´s a 

la lengua oficial de cada uno de ellos para, en su caso, su posterior 

adopción por la Comisión Europea. 
 

· En octubre de 2008 se constituyó un Grupo de trabajo para la traducción 

de las NIA´s al auspicio del ICAC. 
 

· Hasta enero de 2013 la Comisión Europea no había ad optado las NIA´s, 

por lo que se optó por la alternativa de que las NIA´s traducidas a la 

lengua oficial de cada Estado miembro fueran adaptadas por cada uno de 

los Estados a su marco jurídico nacional para su aplicación efectiva en el 

menor plazo posible. 
 

· En España, se procedió a adaptar el compendio que forman dichas 

normas, publicándose definitivamente por Resolución del ICAC de 15 de 

octubre de2013, de tal forma que son de aplicación obligatoria para 

“trabajos de auditoría de cuentas referidos a las cuentas anuales o 

estados financieros correspondientes a ejercicios económicos que se 

inicien a partir de 1 de enero de 2014. 

 

En consecuencia, a partir de ese momento, las NIA´s adaptadas en España (34) 

tienen la naturaleza de Normas Técnicas de Auditoría, agrupándose en las 

siguientes series: 

200-299 Principios generales y responsabilidades 
 
300-499 Evaluación del riesgo y respuesta a los riesgos evaluados  

500-599 Evidencia de auditoría 
 
600-699 Utilización del trabajo de otros 
 
700-799 Conclusiones e Informe de auditoría 
 
 

200-299 PRINCIPIOS GENERALES Y RESPONSABILIDADES 
200 Objetivos globales del auditor y realización de la Auditoría de conformidad 

con las Normas Internacionales de Auditoría.  
 

210 Acuerdo de los términos del encargo de Auditoría  
 

220 Control de Calidad de la Auditoría de Estados Financieros  
 

230 Documentación de Auditoría 
 

240 Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de Estados Financieros con 
respecto al Fraude 
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250 Consideración de las Disposiciones Legales y Reglamentarias en la 
Auditoría de Estados Financieros  
 

260 Comunicación con los responsables del gobierno de la Entidad 
 

265 Comunicación de las Deficiencias en el Control Interno a los responsables 
del gobierno y a la dirección de la Entidad  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

300-499   EVALUACIÓN DEL RIESGO Y RESPUESTA A LOS RIESGOS 
EVALUADOS 500-599 EVIDENCIA DE AUDITORÍA 

300 Planificación de la Auditoría de Estados Financieros  
 

315 Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el 
conocimiento de la Entidad y su entorno 
 

320 Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la 
Auditoría  
 

330 Respuestas del auditor a los riesgos valorados 
 

402 Consideraciones de Auditoría relativas a una entidad que utiliza una 
organización de servicios  
 

450 Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la 
Auditoría  

 
 

500-599 EVIDENCIA DE AUDITORÍA   
500 Evidencia de Auditoría 

 
501 Evidencia de Auditoría-Consideraciones específicas para determinadas 

áreas  
 

505 Confirmaciones externas  
 

510 Encargos iniciales de Auditoría- Saldos de apertura  
 

520 Procedimientos Analíticos   
 

530 Muestreo de Auditoría   
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540 Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable y de la 
información relacionada a revelar  
 

550 Partes vinculadas 
 

560 Hechos posteriores al cierre 
 

570 Empresa en funcionamiento  
 

580 Manifestaciones escritas 
 

 
 

600-699 UTILIZACIÓN DELTRABAJO DE OTROS  
600 Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de Grupos  

(incluido el Trabajo de los Auditores de los Componentes) 
 

610 Utilización del Trabajo de los Auditores Internos 
 

620 Utilización del Trabajo de un Experto del Auditor 
 

 
 
 
 

700-799 UTILIZACIÓN DELTRABAJO DE OTROS  
700 Formación de la opinión y emisión del Informe de Auditoría sobre los 

Estados  Financieros 
 

701 Comunicación de las cuestiones claves de auditoría en el informe 
emitido 

705 Opinión modificada en el Informe emitido por un Auditor independiente 
 

706 Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el Informe emitido 
por  un Auditor Independiente 
 

710 Información Comparativa: cifras correspondientes de periodos anteriores y  
estados financieros comparativos 
 

720 Responsabilidad del Auditor con respecto a otra información incluida en los 
documentos que contienen los estados financieros auditados 
 

 
 

A través de la Resolución del 15 de julio de 2016, se incorpora la NIA 701 

“Comunicación de las cuestiones claves de auditoría en el informe emitido”.   

 

En cualquier caso el proceso de adaptación de las NIA´s a la normativa de 

auditoría en España debe ser dinámico, puesto que las NIA´s son objeto de 

revisión y modificación periódica continua por parte del IFAC de manera que 

cuando alguna de las NIA ya emitidas y adaptadas a la normativa nacional sea 

modificada o cuando se incorpore una nueva NIA, dicha modificación o 
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incorporación deberá pasar el mismo proceso de traducción y adaptación para su 

aplicación en España. 

 
 

Hasta  la  entrada  en  vigor  de  las  NIA´s  en  España  estuvieron  vigentes  

las Normas Técnicas de Auditoría publicadas por el ICAC desde 1991, que 

quedan derogadas por las nuevas normas a excepción de las señaladas en la 

disposición derogatoria incluida en la Resolución de 15 de octubre de 2013, del 

ICAC. 

 
 

De entre la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

anteriormente señalada, en la presente asignatura haremos referencia a la 

siguiente: 

 
 
a) Normativa reguladora relativa al auditor de cuentas, que regula las condiciones 

que debe reunir el auditor de cuentas y su comportamiento en el desarrollo de la 

actividad de auditoría de cuentas. 

 
 
Normativa reguladora relativa a la ejecución del trabajo que tienen como objetivo 

la determinación de los medios y actuaciones que han de ser utilizados y 

aplicados por los Auditores de cuentas independientes en la realización de la 

auditoría de las cuentas anuales. 

 
 
b) Normativa reguladora relativa al informe que regularán los principios que 

han de ser observados en la elaboración y presentación del informe de auditoría 

de cuentas (se estudiarán en el tema 7, dedicado al informe de auditoría). 

 

Las normas técnicas que continúan vigentes son las siguientes:  

 

a) Norma Técnica de Auditoría sobre “relación entre auditores” (parcial) 

b) Normas Técnicas sobre trabajos específicos relacionados con la auditoría 

de cuentas anuales 

c) Normas Técnicas de auditoría sobre trabajos de auditoría de cuentas 

específicos exigidos por la legislación mercantil 

d) Normas Técnicas sobre trabajos específicos atribuidos por la legislación 

mercantil a los auditores de cuentas, que no tienen la naturaleza de 

auditoría de cuentas conforme a la normativa de auditoría de cuentas 
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5. NORMATIVA REGULADORA RELATIVA AL AUDITOR DE CUENTAS  

 

La Ley de Auditoría, y las NIAs regulan las condiciones que debe de reunir 

el auditor de cuentas y su comportamiento en el desarrollo de la actividad de 

auditoría de cuentas. 

 
1. Juicio profesional: formación técnica y capacidad profesional. 

 
2. Independencia, integridad y objetividad 

 
3. Escepticismo profesional 

 
4. Diligencia profesional 

 
5. Responsabilidad 

 
6. Secreto profesional 

 
7. Honorarios y comisiones 

 
8. Publicidad 

 
 

 

 
1. Juicio profesional: formación técnica y capacidad profesional. 

 

 
Según los requerimientos de la NIA 200, “el auditor aplicará su juicio 

profesional en la planificación y ejecución de la auditoría de estados financieros”. 

El art. 13.3. de la LAC  señala que: “se entiende por juicio profesional la aplicación 

competente, adecuada y congruente con las circunstancias  que concurran, de la 

formación práctica, el conocimiento y la experiencia del auditor de cuentas de 

conformidad con las normas de auditoría, de ética y del marco normativo de 

información financiera que resulten de aplicación para la toma de decisiones en 

la realización de un trabajo de auditoría de cuentas”. 

 

En consecuencia, la auditoría debe llevarse a cabo por personas que tengan 

formación técnica y capacidad profesional como auditores de cuentas, y 

tengan la autorización exigida legalmente.  

 

Se deben contemplar tres aspectos básicos: la formación, la experiencia y la 

actualización de conocimientos, dado que la capacidad profesional es el 

resultado de los tres factores.  
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El auditor deberá poseer una adecuada formación y experiencia especifica en el 

campo de la auditoría y debe destacar como experto en contabilidad.  

 

La experiencia profesional práctica necesaria para acceder al ejercicio de la 

profesión se obtendrá mediante la ejecución de trabajos de auditoría bajo la 

supervisión y revisión de un auditor de cuentas en ejercicio.  

 

Asimismo, el auditor debe llevar a cabo una   actualización permanente de sus 

conocimientos, tanto en el aspecto técnico como en cuanto a sus conocimientos 

generales económicos-financieros. En consecuencia, debe estudiar, comprender 

y aplicar las nuevas disposiciones sobre principios y `procedimientos de auditoría 

elaborados por los organismos con autoridad dentro de la profesión contable.  

 

Las Corporaciones profesionales impulsarán y facilitarán que todos sus miembros 

tengan una actualización permanente de sus conocimientos en el desarrollo de 

su profesión, organizando cursos, conferencias, etc. 

Los requisitos, en cuanto a formación y experiencia, necesarios para poder 

realizar la actividad de auditoría de cuentas quedan establecidos en el Capítulo II 

del Título I de la LAC (art. 9, 10 y 11).  

 

Para las personas físicas:  

 

 Estar inscritos en el ROAC como ejercientes. 

 Prestar fianza en garantía de las responsabilidades en que puedan incurrir 

en el ejercicio de su actividad.  

 

Para las sociedades de auditoría:  

 

 Estar inscritas en el ROAC.  

 Prestar la fianza correspondiente.  

 

Para su inscripción en el ROAC los requisitos que deben cumplir las personas 

físicas son según el art. 9 de la LAC:  

 

 Ser mayor de edad.  
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 Tener nacionalidad española o de alguno de los estados miembros de la 

UE.  

 Carecer de antecedentes por delitos dolosos.  

 Haber obtenido la correspondiente autorización del ICAC.  

 

Para conseguir la autorización del ICAC se deben reunir las siguientes 

condiciones:  

 

 Haber obtenido una titulación universitaria o título que le faculten para el 

ingreso en la Universidad (1).  

 Haber seguido cursos de enseñanza teórica.  

 Haber adquirido una formación práctica (período mínimo de 3 años en el 

ámbito financiero y contable, de los cuales, al menos dos, con un auditor 

de cuentas o sociedad de auditoría. (1) Se aumenta a 8 años para aquellos 

que no tengan una titulación universitaria pero tenga títulos que faculten 

para el ingreso den la Universidad, de los cuales 5 con un auditor de 

cuentas o sociedad de auditoría. 

 Haber superado un examen de aptitud profesional organizado y 

reconocido por el Estado.  

 

En el caso de las Sociedades los requisitos que deben cumplir las Sociedades 

para la inscripción en el ROAC son, según el artículo 11 de la LAC, los siguientes:  

 

 Que las personas físicas que realicen los trabajos y firmen los informes de 

auditoría en nombre de una sociedad de auditoría estén autorizadas para 

ejercer la actividad de auditoría de cuentas en España. 

 Que la mayoría de los derechos de voto corresponda a los auditores de 

cuentas o a las sociedades de auditoría de cuentas autorizadas para 

realizar la actividad de auditoría de cuentas en cualquier Estado miembro 

de la Unión Europea. 

 Que la mayoría de los miembros del órgano de administración sean socios 

auditores de cuentas o sociedad de auditoría autorizado para realizar la 

actividad en cualquier Estado miembro de la Unión Europea. 

 

En el caso de que el órgano de administración no tenga más de 2 miembros, al 

menos uno debe cumplir las condiciones establecidas en los apartados enteriores. 
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Por lo que respecta a la constitución de las fianzas, el artículo 27 de la LAC 

establece que “los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría de cuentas 

estarán obligados a prestar garantía financiera”.  

 

“La garantía financiera podrá prestarse mediante depósito en efectivo, títulos de 

deuda pública, aval de entidad financiera o seguro de responsabilidad civil o de 

caución, por la cuantía y en la forma que establezca el Ministerio de Economía y 

Competitividad. La cuantía, en todo caso, será proporcional a su volumen de 

negocio”. 

 

 Para las personas físicas, y durante el primer año de actividad, tendrá 

carácter de mínima y ascenderá a 300.000€. 

 Para las sociedades, dicha cuantía se multiplicará por el número de socios, 

sean auditores o no, teniendo, asimismo, el carácter de mínima en los años 

sucesivos. 

 Una vez transcurrido el primer año, la referida fianza mínima se 

incrementará en un 30% de la facturación que exceda de la cuantía 

equivalente a la de dicha fianza mínima y que corresponda a la actividad 

auditora del ejercicio anterior. 

 
Por lo que respecta a la formación continuada, el art. 8.7 de la Ley 

22/2015 de Auditoría de Cuentas establece que “los auditores de cuentas inscritos 

en el ROAC, deberán seguir cursos y realizar actividades de formación 

continuada, los cuales podrán ser impartidos, en la forma y condiciones que se 

establezca reglamentariamente, por las corporaciones representativas de los 

auditores de cuentas, las entidades docentes autorizadas u otras entidades”. 

 

La formación continuada, hasta el desarrollo reglamentario de la nueva 

ley, queda regulada de acuerdo a lo dispuesto en la sección 1ª del Capítulo III 

del antiguo Reglamento (art.40 a 42). 

 
 

1. Independencia, integridad y objetividad. 
 

El auditor de cuentas durante su actuación profesional, mantendrá una posición 

de absoluta independencia, integridad y objetividad. 
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Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán ser 

independientes, en el ejercicio de su función, de las entidades auditadas, 

debiendo abstenerse de actuar cuando su independencia en relación con la 

revisión y verificación de las cuentas anuales, los estados financieros u otros 

documentos contables se vea comprometida (Art. 14 LAC). 

 
 La independencia supone una actitud mental que permite al auditor actuar 

con libertad respecto a su juicio profesional. 

 El auditor no debe tener intereses ajenos a los profesionales ni estar 

sujetos a influencias. 

 Existe falta de independencia cuando el auditor sea ejecutor material de la 

contabilidad, tenga relaciones laborales, comerciales o  de otra índole con 

la entidad auditada o asuma funciones ejecutivas en la entidad auditada 

 El auditor deberá ser y parecer independiente en el ejercicio de su función, 

de las empresas o entidades auditadas, debiendo abstenerse de actuar 

cuando la objetividad pudiera verse comprometida. 

 

Se entiende que un auditor de cuentas no es independiente según la LAC cuando 

concurran entre otras algunas de estas circunstancias (Art. 16 al 20 LAC): 

 

 La condición de miembro del órgano de administración, de directivo o de 

apoderado, en la entidad auditada. 

 Tener interés significativo directo en la entidad auditada derivado de un 

contrato o de la propiedad de un bien o de la titularidad de un derecho. Se 

entenderá que se tiene interés en el caso de poseer instrumentos 

financieros de la entidad auditada o de entidades vinculadas a ésta, 

cuando sea significativo para cualquiera de las partes. 

 Solicitar o aceptar obsequios o favores de la entidad auditada, salvo que 

su valor sea insignificante. 

 La prestación de servicios de contabilidad o de preparación de registros 

contables o estados financieros. 

 Prestación de servicios de auditoría interna a la entidad auditada. 

 La prestación de servicios de diseño y puesta en práctica de 

procedimientos de control interno o de gestión de riesgos. 

 La prestación a la entidad auditada de servicios de valoración que 

conduzcan a la evaluación de cantidades significativas. 

 La prestación de servicios de abogacía para la entidad auditada. 
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 Vínculos de matrimonio, de consanguinidad o afinidad hasta el primer 

grado o de consanguinidad colateral hasta el segundo grado, incluidos los 

cónyuges de aquellos con quienes mantengan estos últimos vínculos con 

los empresarios, los administradores o los responsables del área 

económica - financiera de la entidad auditada. 

 

La integridad debe entenderse como la rectitud intachable en el ejercicio 

profesional, que le obliga, a ser honesto y sincero en la realización de su trabajo 

y la emisión de su informe. 

 

La objetividad implica el mantenimiento de una actitud imparcial en todas las 

funciones del auditor. Para ello deberá gozar de una total independencia en sus 

relaciones con la entidad auditada. 

 
El ICAC y las corporaciones profesionales vigilarán el cumplimiento de las 

normas de independencia. 

 
Por su parte la NIA 200 establece que “el auditor cumplirá los requerimientos de 

ética, incluidos los relativos a la independencia, aplicables a los encargos de 

auditoría de estados financieros”. 

 
 
 

3. Escepticismo profesional 
 

 
De acuerdo a los requerimientos de la NIA 200, “el auditor planificará y 

ejecutará la auditoría con escepticismo profesional, reconociendo que pueden 

darse circunstancias que supongan que los estados financieros contengan 

incorrecciones materiales”. 

 
 
El art. 13.2 de la Ley 22/2015 de Auditoría de Cuentas señala que: “se entiende 

por escepticismo profesional la actitud que implica mantener siempre una 

mente inquisitiva y especial alerta ante cualquier circunstancia que pueda indicar 

una posible incorrección en las cuentas anuales auditadas, debida a error o 

fraude, y examinar de forma crítica las conclusiones de auditoría”.  

 
 

4. Diligencia profesional 
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El auditor de cuentas en la ejecución de su trabajo y en la emisión de su informe 

actuará con la debida diligencia profesional.  

 

Esta norma se extiende a todo el proceso de auditoría, desde que comienza su 

planificación hasta la conclusión del informe y viene referida a:  

 

 Cuidado en el cumplimiento de las normas. La diligencia profesional 

impone, a cada persona de la organización del auditor, la responsabilidad 

en el cumplimiento de las normas en la ejecución del trabajo y en la emisión 

del informe.  

 

 Supervisión. Se debe revisar críticamente, a cada nivel de supervisión, el 

trabajo efectuado y el juicio emitido por todos y cada uno de los 

profesionales del equipo de trabajo de auditoría.  

 

 Límites a la aceptación de trabajos. El art.29.1 de la Ley 22/2015 de 

Auditoría de Cuentas sobre organización del trabajo establece que “el 

auditor principal responsable o los auditores principales responsables 

participarán activamente en la realización del trabajo de auditoría de 

cuentas, dedicando el tiempo suficiente al trabajo de auditoría asignado y 

dispondrán de los recursos suficientes, así como del personal con la 

competencia y capacidad necesarias para desempeñar sus funciones 

adecuadamente”. 

 

Por tanto, el auditor únicamente debe aceptar la realización de aquellos 

trabajos que pueda efectuar con la debida diligencia profesional. Así pues, 

no podrá aceptar trabajos que superen en su conjunto su capacidad anual 

medida en horas. 

 

A estos efectos, se considera que el auditor, siempre que cuente con el 

equipo humano necesario, puede supervisar un máximo de 25.000 horas 

de auditoría anuales. En el caso de sociedades de auditoría dicha cifra se 

multiplicará por el número de socios auditores de cuentas ejercientes. 

 

 Papeles de trabajo. El auditor debe demostrar su diligencia profesional en 

los papeles de trabajo, lo cual requiere que su contenido sea suficiente 

para suministrar el soporte de la opinión.  
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A este respecto, el art. 29.2. de la LAC sobre organización del trabajo 

establece que  “Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría 

elaborarán un archivo de auditoría por cada trabajo de auditoría de cuentas, 

que comprenderá, al menos, el análisis y la evaluación realizadas previamente 

a la aceptación o continuidad del trabajo de auditoría, incluyendo los aspectos 

relativos al deber de independencia del auditor exigido en las secciones 1.ª y 

2.ª del capítulo III del título I, así como demás documentación referente a cada 

trabajo, incluidos los papeles de trabajo del auditor que constituyan las 

pruebas y el soporte de las conclusiones obtenidas en la realización de cada 

trabajo de auditoría, incluidas las que consten en el informe”. 

 

“El archivo de auditoría se cerrará en el plazo máximo de 60 días a partir de la 

fecha del informe de auditoría”. 
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El archivo de auditoría se cerrará en el plazo máximo de 60 días a partir de la fecha del 

informe de auditoría”. 

 
Asimismo, el auditor debe atender los requerimientos contenidos en la NIA 230 relativa a 

la “Documentación de auditoría”. 

 
 

 Recurso a especialistas externos. Cuando lo considere necesario, el auditor podrá 

obtener asesoramiento de otros profesionales en materias especializadas (ej: actuarios, 

tasadores, etc.). 

 

 
 

La NIA 620 relativa a la “utilización del trabajo de un experto del auditor” trata de las 

responsabilidades que tiene el auditor respecto del trabajo de una persona u organización 

en un campo de especialización distinto al de la contabilidad o auditoría, cuando dicho 

trabajo se utiliza para facilitar al auditor la obtención de evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada. 

 

 Control de calidad. El auditor, cualquiera que sea su tamaño y estructura, debe realizar el 

control de calidad de sus trabajos, así como revisar periódicamente si sus sistemas de 

control de calidad siguen siendo apropiados de acuerdo con nuevas circunstancias, tales 

como nuevas normas profesionales, estructuras de personal más complejas etc. 

 
 

A este respecto la NIA 220 sobre “control de calidad de la auditoría de estados financieros” 

trata de las responsabilidades específicas que tiene el auditor en relación con los 

procedimientos de control de calidad de una auditoría de estados financieros. 

 
 

Esta NIA parte de la premisa de que la firma de auditoría está sujeta a la NICC 1, es decir, 

a la Norma de Control de Calidad Interno de los auditores de cuentas y sociedades de 

auditoría. 

 
 

El sistema de control de calidad de los auditores estará sometido al control de la Corporación 

profesional con el fin de asegurarse, de forma razonable, de que la  
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5. Responsabilidad  
 

“El auditor de cuentas es responsable del cumplimiento de las Normas de Auditoría establecidas, 

y a su vez responsable del cumplimiento de las mismas por parte de los profesionales del equipo 

de auditoría”. 

 

 El auditor es responsable de su informe y debe realizar su trabajo de acuerdo con las Normas 

de Auditoria. 

 El auditor tiene unas obligaciones con sus clientes, pero también las tiene para con los 

terceros interesados en la información económico-financiera auditada. 

 
El art. 27.1 de dicha Ley establece que “para responder de los daños y perjuicios que pudieran 

causar en el ejercicio de su actividad, los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría de 

cuentas estarán obligados a prestar garantía financiera”. 

 

El apartado 2 señala que dicha garantía financiera “podrá prestarse mediante depósito en efectivo, 

títulos de deuda pública, aval de entidad financiera o seguro de responsabilidad civil o de caución, 

por la cuantía que establezca el Ministerio de Economía y Competitividad. La cuantía en todo caso, 

será proporcional a su volumen de negocio”. 

 
El régimen de Infracciones y Sanciones está recogido en el Título III de la Ley 22/2015, 

correspondiendo al ICAC la potestad sancionadora.  
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6.  Secreto profesional 
 

 
El auditor debe mantener la confidencialidad de la información obtenida en el curso de sus 

actuaciones. Asimismo tiene el deber de garantizar el secreto profesional en las actuaciones de 

sus ayudantes y colaboradores. 

 
 
La información obtenida en el transcurso de sus actividades no podrá ser utilizada en su provecho 

ni en el de terceras personas. 

 

El deber de secreto y el acceso a la documentación referente a la auditoría de cuentas se 

encuentra regulado en el Título I de la Ley 22/2015 de Auditoría de Cuentas, en la sección 5ª del 

Capítulo III, artículos 31 y 32 respectivamente. 

 

1. El auditor deberá garantizar el secreto profesional en las actuaciones de sus ayudantes y 

colaboradores. 

2. No podrá utilizar en su propio provecho ni en el de terceras personas la información obtenida 

en el transcurso de sus actuaciones. Sólo podrá utilizarla para los fines de la propia auditoría, 

sin perjuicio del deber de denuncia contemplado en el art. 262 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal. 
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3. El auditor deberá conservar y custodiar durante cinco años, a contar desde la fecha del 

informe, la información de la auditoría, incluidos los papeles de trabajo que constituyen las 

pruebas y el soporte de las conclusiones que constan en el informe.  

4. En caso de existir reclamación, juicio o litigio, en el que dicha documentación pueda ser 

un elemento de prueba, el plazo se extenderá hasta la resolución o sentencia firme, o 

finalización del procedimiento. 

 

Podrán acceder a la documentación del auditor, art 32 LAC: 

 ICAC 

 Quienes resulten designados por resolución judicial. 

 Los órganos que tengan atribuida por ley las competencias de control interno o 

externo de la gestión económico-financiera del sector público, respecto a auditorías 

realizadas a entidades públicas de sus ámbitos de competencia.  

 
 Banco de España, CNMV, Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 

organismos autonómicos competentes siempre que no hayan podido obtener la 

información por otros medios. 

 
Adicionalmente, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá solicitar 

cualquier información y documentos a los auditores de las cuentas correspondientes 

a las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados 

secundarios oficiales de valores que sean precisos para el ejercicio de las 

competencias atribuidas. 

 

 Corporaciones de auditores a los efectos de verificar la observancia de prácticas y 

procedimientos. 

 Auditores de cuentas y sociedades de auditoria, en el supuesto de sustitución de 

auditores de la entidad. 

 Autoridades competentes de los estados miembros de la UE y de terceros países. 

 Quienes estén autorizados por ley. 

 

Por su parte, el deber de conservación y custodia se encuentra regulado en el art.30 de la Ley 

22/2015 de Auditoría de Cuentas que establece que “los auditores de cuentas y las sociedades de 

auditoría de cuentas conservarán y custodiarán durante el plazo de cinco años, a contar desde 

la fecha del informe de auditoría, la documentación referente a cada auditoría de cuentas por ellos 

realizada, incluidos los papeles de trabajo del auditor que constituyan las pruebas y el soporte de 
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las conclusiones que consten en el informe y demás documentación, información, archivos y 

registros a que se refieren los artículos 28, 29, 42 y 43”. 

 

 

7. Honorarios y comisiones 
 

 
Los honorarios profesionales han de ser un justo precio del trabajo realizado para el cliente. 

 
Estos honorarios “estarán basados en tarifas horarias y deberán tener en cuenta los 

conocimientos y habilidad requeridos y el nivel de formación teórica y práctica para el ejercicio de 

la profesión”. 

 
Asimismo, hay que señalar que “no se permite el pago de comisiones a terceros por 

obtener trabajos profesionales”. 

 

La fijación de los honorarios y la transparencia en la remuneración del auditor se 

encuentra regulada en los artículos 24 y 25 de la Ley 22/2015 de Auditoría de Cuentas. 

 

 Se fijará para todo el periodo de desempeño y antes de que empiece las funciones de 

auditoría. 

 No se podrá percibir otra remuneración o ventaja. 

 Los auditores comunicarán las horas y honorarios facturados a cada entidad de auditoría. 

 Cuando los honorarios del auditor de cuentas o sociedad de auditoria, en los tres últimos 

ejercicios consecutivos, representen más del 30% del total de los ingresos anuales del 

auditor o sociedad de auditoría, estos deberán de abstenerse de realizar la auditoría 

correspondiente al ejercicio siguiente. 

 

8. Publicidad 
 

 
El auditor no podrá realizar publicidad que tenga por objeto la captación de clientes. 

 
En este sentido, no se podrá insertar anuncios en prensa o en cualquier otro medio de 

comunicación. No obstante, se puede mencionar el nombre del auditor en conferencias, coloquios 

y artículos de prensa profesionales. 

 

 


